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AN EXO 

TESTIMONIOS Y MEMORIALES SOBRE EL SEfWRIO DE DAULE, EN 

LOS TERMINOS DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. AÑOS 1599-1600 

[Fragmentos] 

Testimonio de Baltazar Terranova 

Testigo. En la dicha ciudad de Guayaquil, a diez y ocho días del mes de agosto 
<le mili quinientos e noventa e nueue años, el dicho don Joan Navma, ma
rido de la dicha doña María Cayche, presentó en la dicha razón a Baltasar 
Terranova, de color negro, libre, morador en esta ciudad, del cual fue reci
bido juramento en forma de derecho de decir verdad de lo que se le pregun
tase. E siendo preguntado por el tenor de las preguntas del dicho interroga
torio, dijo lo siguiente: 

1 . A la primera pregunta dijo que conoce a la dicha doña María Cayche, 
cacica principal ques del pueblo de Daule, e conosció a don Alonso Chaume, 
cacique que fue del dicho pueblo, padre de la dicha doña María, e doña 
Cata [lina], su mujer e madre de la dicha doña María, legítima. Y asimis
mo conoció a don Pedro Guayamabe, cacique principal que fue de los di
chos indios de Quixos-Daule. Y conoció a Catalina Xaune, india que seruía 
de panadera // al dicho don Pedro Guayame [sic] y a doña Costan�a, su 
mujer. Y que tiene noticia deste pleito. 

Generales. De las generales de la ley dijo ser de edad de noventa e cuatro 
años, y que no le tocan ninguna de las generales de la ley que le fueron fe
chas 

. 2 A la segunda pregunta dijo este testigo que sabe que la dicha doña 
María Cayche, cacica de Daule, es hija ligítima habida de legítimo ma
trimonio de los dichos don Alonso Chaume y de doña Contanza [sic], su 
mujer, porque por tal su hija legítima, desde niña chiquita de la cuna se la 
vido nombrar, alimentar e criar, llamándole hija, y por tal fue y es habida 
y tenida. Y asimismo sabe y vido este testigo que] dicho don Alonso Chau
me fue cacique principal por linea recta del dicho pueblo e indios de Daule, 
porque cuando en esta tierra entraron los primeros españoles a conquista
lla, entró este testigo con ella y hallaron por cacique e señor principal de 
los dichos indios de Daule a su padre del dicho don Alonso, que llamaban 
/ / Chaume. El cual dicho Cha une [sic], agüelo de la dicha doña María, por 
no auernirse a los mespañoles fue muerto con otros caciques, por lo cual 
le viene a la dicha doña María el dicho cacicazgo de Daule por venirle de 
ligítima sucesión y herencia. Y esto responde. 

3 . A la tercera pregunta dijo que conoció a doña Costanza, que fue la se
ñora principal de Daule e Quixo-Daule, con la cual fue casada vn cacique 
que llaman Daule, al cual mató otro cacique que llamaban Biolon del pue-
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hlo de Guaya. Y por muerte de éste, casó la dicha doña Costanza con el di
c-ho cacique Chaume, que mataron los dichos españoles porque no se que
ría dar. Y después, estando en su servicio, el dicho don Pedro Guayama
Le, por ser indio valiente y de buen entendimiento se casó con la dicha 
doña Costanza. Y durante el matrimonio, entre los dichos doña Costanza y 
don Pedro Guayame hvuieron por sus hijos legítimos a doña Mencia Nú
ñez, mujer // que fue de Joan Núñez vecino desta ciudad, ya difunto, y 
hoy viue en esta ciudad. Y asimismo hobieron otro hijo llamado don 
Xpóbal que murió muchacho. Que si la dicha doña Mencia no [se] casara 
con el dicho Joan Núñez e quisiera el dicho cacicazgo lo podía tener, por
que era suyo y así lo renunció y se lo dio a la dicha doña María Cayche, 
su sobrina y heredera más cercana y legítima . Y esto responde a esta pre
gunta. 

•t. A la cuarta pregunta dijo que sabe y vido que por hauer quedado niña
la dicha doña María Cayche al tiempo que murió el dicho su padre se le
dio el gobierno de los dichos indios de Daule e Quixo-Daule al dicho don
Domingo Banepo por ser indio ladino y de mucha razón y pariente de la
dicho doña María. Y después que la dicha doña María fue grande y se casó,
entró e gozó e posee del dicho cacicazgo de Daule y Quixo-Daule como hoy
lo goza y posee. Y esto responde a esta pregunta.

5. A la quinta pregunta dijo que sabe y vido que aunque el dicho don
Domingo Banepo se ha nombrado y ha sido tenido por hijo del dicho don
Pedro Guayame no fue su hijo legítimo sino bastardo, que lo hvbo en Ca
talina Xaume, india de su seruicio, panadera, soltera, durante el matrimo
uio entre el dicho don Pedro y la dicha doña Costanza. Y después de muer
to el dicho don Pedro se casó la dicho india Cata[lina] Xaume con un in
dio llamado Joan. Y esto responde a esta pregunta.

6. A la sesta pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en las preguntas
antes desta. Y que al tiempo que el dicho don Pedro huho al dicho don Do
mingo en la dicha india de su seruicio nombrada Catalina Xaune estaba
casado con la dicha doña Costnnza, señora natural e principal de los dichos
indios de Daule e Quixos-Daule, agüelos de la dicha doña María Cayche y
madre ligítima del dicho don Alonso Chaume, padre ligítimo de la dicha
doña María Cayche. Y esto responde a esta pregunta.

7. A la sétima pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en las preguntas
antes desta. Y es verdad para el juramento que fecho tiene. Leyósele su di
t,ho, ratifícose en él y dijo no saber firmar. Ante mí Miguel Jerónimo. es
rriunno público.

Memonal de Don Juan Nau,na 

En la muy noble y muy leal ciudad de Sanctiago de Guayaquil del Pirú, 
" veinte y nueue . días del mes de marzo de mill y seiscientos años, ante el 
maese de campo loan Martínez de Zurbaran Recal,de, corregidor y justicia 
mayor de esta ciudad y las de Puertoviejo y sus términos y jurisdición por 
el rey nuestro señor, la prese1ttó el contenido: 
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J?on Johan Na"?ma, cacique e gouernador del pueblo de Daule y sus parcia
li�ades, por m1 y como marido y conjunta persona de doña María Cayche, 
senora natural del dicho pueblo, digo que a mi derecho conviene hacer 
vna información ad perpetuan rey memoria como mejor a mi derecho y al 
de la dicha mi_ !71Ujer convenga de lo contenido en este interrogatorio de que
hago presentac1on, para ocurrir con ella ante Su Majestad y sus Reales Con
sejos Supremos de Las Indias . 

Porque pido a Vucsa Merced se me resciua y que los testigos que presentare 
St' examinen por el tenor de la dicha interrogación. Y hecha se me dé vn 
traslado, dos o más, avtoriz_ados en pública forma, de manera que haga fce,
en la cual Vuesa Merced mterponga su autoridad y derecho judicial y dé
su p�recer en lo que hvuiere lugar pues es justicia que pido. Y en lo ne
cesario etc. 

Don Jhoan Navma.- Diego López de Herrera. // 

Auto 

El diho corregidor los hvuo por presentados. Y mandó que los dichos don 
Joan Nauma y doña María Cayche traigan y presenten los testigos e de que 
en la dicha razón se entienda aprouechar y se cxsaminen por el tenor del 
dicho interrogatorio. E la recesión y cxsamcn y juramento de los dichos 
testigos cometió a mí el presente escriuano por estar Su Merced ocupado 
en otras cosas del rea] seruicio y de las Reales Armadas y prouisión dellas 
y otras cosas de la administración de la real justicia. 

Y ansí lo proueyó e mandó c firmó de su nombre. Y [echa la dicha infor
mación ciará su parecer conforme houiere lugar de derecho. J oan Martínez 
de Zurharán Recalde. Ante mí, Miguel Jerónimo, cscriuano público. 

Interrogatorio 

Por las preguntas siguientes sean examinados los testigos que fueren pre
i;entados por parte de don Joan Navma, cacique gouernador del pueblo <le 
Daule y sus anejos para averiguación de lo que por sí y como marido de 
doña María Cayche, su mujer, pretende prouar y averiguar: 

1 . Primeramente digan si saben o tienen noticia quel dicho don Joan 
Nauma es señor principal ele línea recta por hauerlo sido don Miguel Guayxi, 
cacique de Solpo, // su pa_dre, y do�a Isauel_ Penajo, su madr_e, y su� agüe
los y decendir [sic] de cac1CJues y senores ant�guos. Y que la dicha dona _Ma
ría Cayche, su mujer, es senora natural del dicho pueblo de Daule y QuLXOS
Daule y de las demás sus parcialidades por hauerlo heredado de su padre 
don Alonso Chaume. Y si saben que su agüelo don Alonso Chavne el Viejo, 
padre del dicho don Alonso. su padre, y doña Costanza, su mujer, fueron 
-señores naturales de toda la tierra de Daule por hauerla heredado de sus an
tepasados, y que fueron gente principal y de tanto valor e calidad que le es
taban otros caciques sujetos a los aguelos de la dicha doña María Digan.
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:! . !ten. Si saben que como persona, señores de toda la tierra los dichos 
don Alonso Chavne el Viejo y la dicha doña Costanza, agüelos de la dicha 
doña María en el tiempo que la mandaban e gouernaban por suya, que fue 
antes que la conquistasen los españoles en nombre de Su Majestad, llevaban 
y gozauan de toda la renta y demás aprouechamientos que han gozado los 
encomenderos en quien han sido encomendados el dicho pueblo de Daule y 
sus parcialidades después acá. Por cuya causa el dicho don Alonso Chaune, 
padre de la dicha doña María, no gozó demás de ser cacique y gouernador 
llevando. vn muy moderado salario por ello que se le mandó dar por la tasa
que el virrey don Francisco de Toledo hizo. Digan. / / 

3. !ten. Si saben que después que la dicha tasa se hizo han ido y van en
mucha diminución los indios del dicho pueblo por enfermedades y otras oca
�iones, por cuyo respeto, después que el dicho Alonso, padre de la dicha doña
María murió, no goza ella ni el dicho don Joan, su marido, más de la mitad
del salario que por la tasa se le mandó dar a su madre, lo cual no es sufi
ciente para se poder sustentar. Y así pasan mucho trauajo y padecen necesi
dad el dicho don Joan y la dicha doña María así por el poco salario como por
no poderse valer ni aprouechar de los aprouechamientos que los agüelos de
la dicha doña María tenían con los indios, por estar encomendados. Digan.

4. !ten. Si saben que el tiempo qucl dicho don Alonso Chavne, padre de
la dicha doña María, gouernaua, los dichos indios que fue después de muerto
su padre los gouernó y tuvo con mucha quietud y xpiandad y procurando re
ducillos a las cosas de la santa fcc por ser persona ladina y de mucha razón
y que las cosas que tocauan al seruicio de Su Majestad acudían con mucha
puntualidad, como era despachando e dando avío a los chasquis y a los capi
Lanes y soldados que pasaban por su pueblo que desembarcauan de las arma
das reales en el puerto de Manta que ivan con auisos y otros ministerios a los
virreyes; y Lodo lo hacía sin interés ni jamás le llevo. Digan.

5. !ten . Si saben que después quel dicho don Alonso Chaune, padre de la
dicha doña María, murió, subcedió la susodicha en el dicho cargo y gouier
uo como su heredera legítima, y entró en él luego que se casó con el dicho
don Joan Nauma, su marido, los susodichos han gouernado y gouiernan los
dichos indios con mucha paz e quietd y con mucha xpiandad, procurando
sean puntuales en las cosas de la sanla fee, y en que acudan a la doctrina
xpiana y que no acudan a cosas s1Lprestiosas de sus riclos. Y que ansim.ismo
se ocupen en las cosas tocantes al seruicio de Su Majestad como lo han hecho
y hacen los susodichos don Joan Navma y doña María, despachando los chas
quis de Su Majestad con mucha puntualidad y ayudando con lo que pueden
conforme su poco pusible por hauer dejado pobre a la dicha doña Maria el di
<'ho don Alonso, su padre, a dar auío de balsas e comida a mucha cantidad de
soldados que se han ofrecido pasar por el dicho pueblo de Daule y ser cami
no real después que gouiernan. Digan.

6. Iten. Si saben que por ser verdad / / todo lo referido merece el dicho
don Joan y la dicha doña María que Su Majestad y su Real Consejo le hagan
merced de avmentarles el salario o darles la ayuda de costa que fuere serui
do para que puedan pasar su vida e sustentar su casa e familia e hijos con
forme a su calidad. Digan .
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, . !ten. Si saben que todo lo susodicho es público e notorio e pública voz 
e fama. Diego López de Herrera. 

Testigo, Pedro de Vera y del Peso 

En la ciudad de Sanctiago de Guayaquil del Pirú, a seis días del mes de 
abril de mili y seiscientos años, la dicha doña María Cayche y el dicho don 
Joan Navma, sumarido, presentaron por testigo en razón de lo conferido en 
su interrogatorio a Pedro de Vera y del Peso, vecino encomendero desta ciu
dad y alférez real della, del cual fue tomado e resciuido juramento por Dios 
Nuestro Señor e por Santa María y por las palabras de los sanctos evange
lios y por la señal de la cruz de lo que se le preguntase. E siendo preguntado 
por el tenor de las preguntas del dicho interrogatorio dijo lo siguiente: 

l. A la primera pregunta dijo que conoce al dicho don Joan Navma / / por
hijo legítimo de don Miguel Guayji, cacique principal que fue de los pue
blos e indios de Solpo, término desta ciudad de Guayaquil, y de doña Isabel
Penajo, su madre. Y sabe que el dicho don Joan Navma y el dicho don Mi
guel fueron y son, cada vno en su tiempo, caciques principales de los dichos
pueblos de Solpo. Y lo sabe este testigo por hauerlo visto, ser y pasar ansí. Y
demás, sabe este testigo que sus agüelos y antesapados de los dichos don
Joan Navma y don Miguel y sus antesapados fueron señores y caciques prin
cipales de los dichos pueblos, porque ansí este testigo lo ha oído decir siem
pre a los indios viejos y antiguos que ha conocido en esta tierra por hauer
llacido este testigo en ella, y en tal posesión este testigo los ha tenido y tiene
siempre y ha visto y ve que los indios del dicho partido de Solpo han reco
nocido y reconocen por señores a los dichos don Miguel Guayji y don Joan
Navma, su hijo.

Y ansemesmo este testigo sabe que doña María Cayche, mujer ligítima que 
es del dícho don Joan Navma, es señora natural y cacica principal de los 
pueblos y parcialidades de los indios de Daule e Qubco-Daule, que son térmi
nos desta ciudad de Guayaquil y de otras parcialidades y reduciones de in
dios a la susodicha y al dicho su cacicazgo sujetos. Y ansí como señora ques 
dellos los posée el día de hoy y como hija ligítima y heredera de don Alonso 
Chavne, su padre, cacique principal ques de los dichos pueblos e indios, a 
quien este testigo asimismo conoció / / ser señor y cacique de los dichos 
pueblos e indios. Todo lo cual este testigo ha visto ser e pasar. Y ansimismo 
este testigo conoció a doña Cata(lina), mujer del dicho don Alonso Chaume 
e madre de la dicha doña María Cayche; y los vido hacer vida maridable a 
los dichos don Alonso Chaume y a doña Catalina en vna casa y compañía 
como maridos Jigítimos casados e velados en faz de la santa madre iglesia de 
Roma. Y durante el matrimonio hvuieron y procrearon por su hija legítima 
a dicha doña María Cayche, y por tal se la vido criar y alimentar y es habida 
e tenida. Y ansimismo sabe este testigo que su agüelo de la dicha doña Ma
ría que se llamaron Chaune el Viejo, padre ligítimo del dicho don Alon
so Chaime [sic] y doña Costanza, mujer del dicho Chaune el Viejo, e fue
ron señores naturales de toda esta tierra y prouincia de Daule por hauerla 
heredado de sus antepasados con todos los indios que en ella hay y huuo po
blados, y que siempre fueron señores y cacique principales y de tanto valor 
y calidad que estan otros caciques sujetos a los dichos Chaune el Viejo y 



ESPINOZA / El reino de los Chono: Arqueología y etnohistoria 47 

doña Costanza, su mujer, agüelos de la dicha doña Maria Cayche. Y esto 
sRbe este testigo como hombre que nació en esta tierra y haberlo oído ansí 
de cerca a los indios de la dicha prouincia de Daule y a otros desta tierra. 
Y en esta posesión han estado y están. Y esto responde a esta pregunta. 

2. A la segunda pregunta dijo / / este testigo que lo que sabe desta pre
gunta es que como hombre que nació en esta tierra y tiene cuarenta e cua
tro años, siempre ha oído decir a los indios y caciques desta prouincia ser
cosa muy notoria y vsada entre ellos que los señores y caciques principales
gozaban y llevaban toda la renta e demás aprovechamientos de los indios,
sus vasallos y a ellos suhjetos, a manera de tributo de las cosas e frutos de
la tierra que en cada prouincia hay. Y esto lo sabe este testigo particular
mente por ser como es vecino encomendero de indios. Y así los dichos agüe
los de la dicha doña María Cayche, que fueron los dichos Chaune el Viejo
y doña Costanza, como señores naturales que eran, y sus antepasados goza
ban de los mismos tributos y rentas que los otros caciques e señores desta
prouincia, pues ellos lo eran cuando los españoles entraron en esta tierra e
la conquistaron en nombre del rey nuestro señor, eran caciques e señores
en aquella sazón los dichos Chaune el Viejo y la dicha doña Costanza, su
mujer. Y este testigo conoció a la dicha doña Costanza y la trató; y al di
cho Chaune el Viejo no le conoció porque murió luego que entraron los es
pañoles [ mas de] sólo tener noticias dél por ser tan mentado entre los di
chos indios y españoles que este testigo ha conocido por ser tales / / prin
dpal como tiene declarado.

Y este testigo ha visto y ve que los caciques y señores no gozan las rentas que 
antes tenían de sus indios después que los españoles entraron en la tierra, 
y solamente se les da un moderado salario por tasa del virrey don Fran
l'isco de Toledo y de los demás virreyes destos reinos que han sido y son, 
porque las demás rentas e tributos la llevan las personas en quien están en
comendados, por cuya causa el día de hoy el dicho don Joan Navma y la 
dicha doña María Caychc, su mujer, el día de hoy casi no tienen más del 
nombre de señores y caciques porque el salario que llevan por la dicha 
tasa es tan poco que con él no pueden sustentarse de comida sola ni aun les 
alcanza para ellos con mucho. Y ansí padecen los dichos don Joan Navma 
y la dicha doña María Cayche, su mujer, mucha necesidad. Y esto responde 
a esta pregunta. 

3. A la tercera pregunta dijo este testigo que después que se hizo la tasa
por el dicho virrey don Francisco de Toledo hasta este tiempo en que esta
mos, los indios de la dicha prouincia de Daule, sujetos a la susodicha e a
<lon Joan Navma e doña María Cayche, su mujer, han venido en mucha
mina y diminución por hauerse consumido por enfermedades y pestes y
otras ocasiones que le han sucedido, a cuya causa el salario que se le había
tasado como tales caciques, sabe este testigo, / / que es tan poco que con él 
no se pueden sustentar como dicho tiene. Y sabe este testigo lo susodicho
por lo hauer visto ser y pasar ansí. Y esto responde a esta pregunta .

4. A la cuarta pregunta dijo este testigo que sabe y ve después que se
!>abe acordar como persona que reside en esta tierra, que el dicho don Alonso
Chaune, padre de la dicha doña María, gouernó los dichos indios de la
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proui�cia de Da.�e y . otras parciaJidades a él anexas y sujetas, que fue
desp�es que mur10 el _d1c�o su padre, los gouernó y tuvo con mucha quietud
e xp1andad y procuro siempre reducillos a las cosas de nuestra santa fee 
católica poniendo_ en ello mucho cuidado por ser como era persona ladina
y de muc�a r3:zon. Y que en. las cosas que tocauan al seruicio del rey 
nuestro sen?r siemp�e ha acudido con mucho ciudado y diligencia, como 
eran dar av10 e pasa1e a los soldados y capitanes de Su Majestad que se de
semharcauan en el puerto de Manta y venían e pasauan por los dicho� 
pueblos de Dau.le,. dándoles de comer, balsas y cauallos en que se aviasen, 
todo a su costa sm les llevar por ello paga alguna. Y ansimismo acudió 
con l_a misma diligencia a despachar los chasquis que iban y venían pol'
�os d1c?os pueb!os con despachos y avisos del seruicio del rey nuestro se
n?r, as1 de nav1�s que tocan en Manta como de otros enviados por los en
"1�dos por los v_1rrcyes y Reales Audiencias de Panamá y Quito. Y ansi
rrusmo se ocupo en otros ministerios // del seruicio de Su Majestad, 
siempre a su costa e minción . Y esto responde a esta pregunta, y lo sabe 
por hauerlo visto ser y pasar ansí. 

5 . A la quinta pregunta dijo que este testigo ha visto y ve que después 
que el dicho don Adonso Chaune, padre de la dicha doña María Cayche 
muno, sucedió la susodicha en el dicho cacicazgo. e gouierno de los di
chos indios de Daule e sus parcialidades como su heredera ligítima. Y en
tró en el dicho señorío y gouernó luego que se casó con el dicho don Joan 
Nauma, su marido. E después que los dichos don Joan y doña María Cayche 
gouicrnan los dichos sus indios los han tenido y tienen con mucha paz y quie
tud y con mucha :iq>iandad, procurando acudan siempre e sean puntuales 
en el seruicio de Dios Nuestro Señor, y que acudan a la doctrina xpiana para 
que sean dotrinados en las cosas de nuestra santa fee católica, ley natural e 
buena pulicía y estorbándoles que no acudan a sus idolatrías e ritos anti
guos, y cuando se ofrece les manda se ocupen en las cosas tocantes al seruicio 
1lel rey nuestro señor como siempre lo han hecho y hacen el dicho don Joan 
) doña María Cayche, su mujer, despachando y aviando la gente de gue
na y demás personas del seruicio del rey nuestro señor que van e vienen 
por el dicho pueblo por ser camino real y pasajero del puerto de Manta a 
esta ciudad de Guayaquil. Y ansimismo / / han acudido y acuden a des
pachar los chasquis que vienen así de tierrafirme y de otras partes con 
nuisos para los vil-reyes destos 1·einos y Reales Audiencias, todo a costa de 
los dichos Joan y doña María, su mujer. Lo cual hacen con mucha volun
tad aunque son pobres porquel dicho don Alonso Chaune, padre de la suso
dicha, no le dejó hacienda. Y con todo esto, la dicha doña María y el dicho 
su marido por ser tan aficionados a los españoles, de ordinario los lleva a 
!>U casa y les da de comer y avío y de balsas y cauallos a su costa. Y esto 
es muy de ordinario especialmente con gente pobre, por estar como está el 
pueblo de la dicha doña María nueue leguas de!'la ciudad en medio del ca
mino real que desta ciudad va a la de Puerto Viejo y puerto de Manta. 
donde de ordinario se desembarcan mucha gente pobre e necesitados que 
vienen de los reinos Despaña a estas partes, que si no fuesen ayudados y fa
vorecidos no podrían pasar y aún algunos perecerían por venir enfermos, 
lo cual hace la dicha doña María, con mucho amor y voluntad por lo haber 
visto este testigo ser y pasar ansí y mediante lo mucho que la dicha doña 
Mal'Ía a seruido e sirue a Dios y al rey nuestro señor y en lo que dicho es la 
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Real Audiencia del Quito le ha dacio prouisión e nombrádola gouernadora 
de los indios de la dicha prouincia de Dau.le, por tener tanta habilidad y 
rapacidad. Y esto responde a esta pregunta. 

6. A la sesta pregunta dijo este testigo que por las causas y razones / /
referidas en las preguntas antes desta merecen los dichos don Joan Navma
y la dicha doña María Cayche, su mujer, que Su Majestad y su Real Con
sejo de Las Indias le hagan merced de avmentarles el salario de tales ca
ciques y señores, o mandarles dar alguna ayuda de costa, la que su Majes
tad fuere seruido conque se puedan sustentar ellos e su casa e familia con
forme a la calidad de sus personas y de sus hijos por estar como están muy
pobres, habiendo sido señores sus antepasados de toda esta provincia de Dau
le y sus parcialidades e indios a ellos sujetos. Y esto responde a esta pre
gunta.

7. A la setima pregunta dijo este testigo que dice Jo que dicho tiene en
las preguntas antes desta. Y es la verdad para el juramento que fecho tie
ne. Y ques de edad de cuarenta e cuatro años poco más o menos, y que no
Ir tocan ninguna de las preguntas generales ele la ley que le fueron fechas.
Y habiendo oído leer este su dicho ralificose en él y lo firmó de su nombre:
Pedro de Vera y del Peso. Ante mí, Miguel Jerónimo. cscriuano público.

Testimonio de fray Francisco de Tovar 

Testigo. En la ciudad de Sanctiago de Guayaquil, a siete días del mes ele 
chril del dicho año de mil y seiscientos, los dichos don Joan Navma e do
ña María Cayche, su mujer, presentaron por testigo en la dicha razón a fray 
Francisco Touar / / de la Orden de Sancto Domingo de Predicadores, con
ventual en el monasterio de señor San Pablo desta ciudad de la dicha Or
den. El cual habiendo pedido licencia para hacer esta declaración al muy 
reverendo padre fray Marcos de Flores, vicario y prouincial y visitador clcste 
convento e prouincia de Guayaquil, la cual dicha licencia le pidió y el di
c·ho visitador se la concedió en presencia de mí el presente escriuano agora, 
de que doy fcc. Y habiendo jurado el dicho padre fray Francisco de Tovar 
en forma de derecho, y siendo preguntado por el tenor de las preguntas del 
interrogatorio dijo lo siguiente: 

1. A la primera pregunta dijo este testigo que conoce a don Joan Navma.
marido de la dicha doña María Caychc. de más de veinte r seis años a esta
porte. Y sabe este testigo que el dicho don Joan Navma es señor y cacique
principal por línea reta ele los indios e pueblos de Solpo, términos e juri
dición dcsta dicha ciudad ele Guayaquil. Y que como tal cacique ha gozado
e poseído y posée el dicho don Joan los dichos indios ele Solpo. Y así lo ha
visto este testigo ser y pasar así. Y este testigo ha oído decir a los indios an
tiguos desta tierra y al mismo don Joan Navma ser hijo legítimo el dicho
don Joan de don // Miguel Guayji, que fue cacique e señor de los
llichos indios de Solpo, y de doña Isabel Penajo, su madre. Y que éllos y
sus antepasados descienden de caciques e señores antiguos desta tierra.

Y que la dicha doña María Cayche, •abe este testigo, es señora natural 
e cacica principal del pueblo ele Daulc e Quixo-Daule y ele las demás sus 
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parcialidades por hauerlo heredado de don Alonso Chavme, su padre, que 
fue señor e cacique principal de los dichos pueblos de Daule [y] Quixos
Daule e sus parcialidades, a quien asimismo este testigo conoció gozar el 
dicho señorío . 

Y que este testigo oyó decir a los indios viejos y antiguos del dicho par
tido de Daule y otras partes desta tierra, de que Chaune el Viejo e doña Cos
tanza, su mujer, padres del dicho don Alonso Chaune y agüelos de la dicha 
doña María Cayche, fueron señores y caciques principales ellos y sus an
tepasados de tiempo inmemorial atrás de toda esta tierra e prouincia de 
Daule. Y estaban a ellos sujetos otros caciques; que era como a manera de 
rey el dicho Chaune el Viejo. Y que después que entraron los españoles 
en esta tierra y se encomendaron los indios en diferentes personas se que
daron repartidos en diferentes caciques. Y el dicho Chaune el Viejo e su 
mujer // y sus descendientes han quedado solamente en esta redución y 
pueblos de Daule e Quixos-Daule que estaban juntos. Y esto responde a 
esta pregunta . 

2 A la segunda pregunta dijo este testigo que como hombre que ha resi
dido en esta tierra treinta años e ha sido doctrinero e cura en el dicho pue
blo de Daule e sus parcialidades doce años, tiene noticias por lo hauer 
�abido de indios antiguos de los dichos pueblos y parcialidades de que el di
cho Chaune el Viejo y doña Costanza, su mujer, agüelos de la dicha doña 
María Cayche, y sus antepasados como señores y reyes que eran tenidos 
de los indios Chonos que son desta prouincia de Guayaquil, llevaban to
cias las rentas y tributos de todos los indios a ellos su jetos. 

Y después que entraron los españoles repartieron la renta entre [los] en
comenderos, y ellos les señalaron vn moderado salario conforme a las tasas 
que han hecho los virreyes destos reinos, el cual salario sacan del cuerpo 
de los tributos que se dan a los encomenderos. Y en esta tierra no se da 
a otros caciques el salario del cuerpo del tributo sino es a la dicha doña 
María Cayche por ser legítima señora e más principal / / el día de hoy y 
hauer venido los indios en tanta diminución gozan tan pocos salarios la 
dicha doña María Cayche que no llega a cincuenta pesos, por lo cual padece 
mucha necesidad y pobreza. Y esto responde a esta pregunta. 

3. A la tercera pregunta dijo que dice lo que dicho tiene en la segunda
pregunta antes desta.

4. A la cuarta pregunta dijo este testigo que como persona que conoció al
dicho don Alonso Chavne, padre de la dicha doña María Cayche, le vido en
el gouierno durante el tiempo de su cacicazgo los indios a él sujetos con
mucha quietud y xpiandad, procurando fuesen industriados y enseñados
en las cosas de nuestra santa íee católica, ley natural e buena pulicía por
ser como era ladino y de mucha razón y les quitaua a sus indios los ritos
y eirimonias que tenían de sus idolatrías antiguas. teniendo en esto mu
<'ho cuidado.

Y que en las cosas que tocaban al sermc10 del rey nuestro señor acudió 
con mucha puntualidad como al presente lo hace la dicha doña María Cay-
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che e su marido, dando avío a los capitanes y soldados y otras personas que 

pasan / / por sus pueblos del seruicio de Su Majestad, d_ándoles d� comer
y avio de balsas e cauallos a su costa porque estan en medio del cammo real 
que viene del puerto de Manta a esta ciudad, porque en el dicho puerto de 

Manta se desembarcan muy de ordinario las dichas gentes y personas po
bres que vienen de los reinos de Castilla, a los cuales acogen en los dichos 
sus pueblos y les dan de comer y avío sin les llevar por ello dinero ninguno. 

Y teniendo como ansimismo han tenido y tienen el dicho don Alonso Chau
ne e la dicha doña María, su hija, mucho cuidado y diligencia en despachar 
los chasquis que van e vienen por el dicho pueblo de Daule con despachos 
y avisos del reino, de Tierrafirme, y de los virreyes y Audiencias de estos 
reinos a su costa, mostrando en todo ser fieles vasallos e seruidores de Su Ma
jestad. Y esto responde a esta pregunta. 

5. A la quinta pregunta dijo este testigo que sabe y ha visto que después
que murió el dicho don Alonso Chavne y la dicha doña María Cayche, su
hija, fue de edad luego que se casó con el dicho don Joan Navma, y los casó
este testigo como cura que entonces / / era de los dichos pueblos de Daule,
sucedió la dicha doña María Cayche en el señorío y cacicazgo de los dichos
indios como hija legítima que fue del diho don Alonso Chavne. Y la suso
dicha y el dicho su marido después que posée el dicho cacicazgo han gober
nado y gobiernan los indios dél con mucha paz y quietud y xpiandad, pro
curando sean puntuales en las cosas de nuestra santa fee católica y que acu
dan a la dotrina xpiana y que no acudan a sus ritos y cirimonias antiguas de
idolatrías, castigando a los que lo tal intentan, y han acudido y acuden a las
cosas del seruicio de Su Majestad con mucha voluntad y /edilidad como lo tie
ne ya declarado este testigo en las preguntas antes desta. Y en especial en
las cosas que se han ofrecido en su tiempo de las alteraciones de la ciudad de
Quito acudieron a dar avío y sustento a la gente que iba e venía por los di
chos sus pueblos del seruicio del rey nuestro señor, dándoles de comer y
avíos a su costa del dicho don Joan Navma y de la dicha doña María. Todo
lo cual este testigo sabe por lo haber visto ser e pesar ansí. Y esto responde,

6. A la sesta pregunta dijo este testigo que por las causas y razones refe
ridas en las preguntas antes / / desta, son dignos e merecedores los susodichos
don Joan Navma y doña María Cayche, su mujer, que el rey nuestro señor
) su Real Consejo de Las Indias le haga[n] merced de mandarles dar les
dar [sic] salarios o ayuda de costa en que fueren seruidos para poderse sus
tentar y a sus hijos, conforme a la calidad de sus personas, que estará en ellos
muy bien empleados. Y esto responde a esta pregunta.

7. A la setima pregunta dijo que este testigo dice que lo dicho tiene en las
preguntas antes desta. Y es la verdad para el juramento que tiene fecho.
Y que es de edad de cuarenta años poco más o menos, e que no le tocan nin
guna de las preguntas generales de la ley que le fueron fechas. Leyósele su
dicho, ratificase en él y lo firmó de su nombre: Fray Francisco de Tovar.
Fray Marcos de Flores, vicario y visitador. Ante mí, Miguel Jerónimo, es
criuano público.
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Parecer del corregidor de Guayaquil 

Yo el dicho corregidor, almirante Joan Martínez de Zurbarán Recalde, 
ciando mi parecer e razón de lo pedido por los dichos doña María Cayche y 
<.Ion Joan Navma, su marido, señores y caciques que son al presente de los 
pueblos de Daule y sus parcialidades, términos e juridición desla ciudad de 
Santiago de Guayaquil del Pirú, digo que conforme a lo que he visto, sa
bido y entendido después que entré en este corregimiento, que la dicha 
doña María Cayche es descendiente de los señores principales indios de los 
<.!ichos pueblos de Daule y sus parciali<.lades de inmemorial tiempo, y que 
como señores tenían e hoy tienen la dicha doña María Cayche sujetos así 
otros indios principales que vivían e viven en sus pueblos. Y que doña 
Costanza, su agüela, y don Alonso Chavne, su padre de la susodicha, que 
han // gouernado e mandado los dichos indios de Daule en tiempo que [ha] 
habido españoles en esta tierra acudieron a seruir al rey nuestro señor en to
das las ocasiones que se ofrecieron, dando avío y pasaje a los capitanes y sol
dados y otros criados de Su Majestad que se desembarcan en el puerto de 
Manta y pasaban por los dichos pueblos de Daule por estar el dicho pueblo 
P-n el camino real, dándoles de comer y avío de balsas y cauallos a costa de 
los dichos caciques. Y desto he sido informado con mucho cuidado y he ha
llado ser así. 

Y que la dicha doña María Cayche y el dicho su marido ha fecho y hace lo 
mismo y con mucho cuidado e diligencia después que estoy en esta tierra. 
Y he visto que la dicha doña María Cayche y el dicho su marido han acudido 
al real seruicio con mucho cuidado e voluntad e hacen de ordinario mucha 
limosna a los pobres españoles que de ordinario pasan por el dicho pueblo. 

Y que la dicha Doña María Cayche y el dicho su marido y el dicho su pa
dre y agüela acudieron e la dicha doña María y su marido acuden con mu
cha xpiandd a que los indios a ellos sujetos sean dotrinados y enseñados en 
las cosas de nuestra santa fee católica, / / teniendo como tienen iglesia y sa
cerdote de ordinario, con mucha decencia de ornamentos . 

Y asimismo me consta por lo ver así que los dichos don Joan Navma e doña 
María Cayche están muy pobres porque solamente se les da el salario cada 
vn año de los tributos de sus indios, el día de hoy cincuenta y tantos pesos 
corrientes conque no se pueden sustentar. padecen mucha necesidad y po
breza por tener hijos. Y el rey nuestro señor, siendo seruido podría hacerles 
merced en este reino conque se poder sustentar y a sus hijos y familia con
forme a la calidad de sus personas, y será hacerles mucho bien y limosna. 

Y esto es lo que me parece y lo firmé en esta ciudad de Santiago de Guaya
quil del Perú, a veinte a seis días del mes de abril de mil e seiscientos años. 
Joan Martínez de Zurbarán Recalde. Ante mí, Miguel Jerónimo. escriuano 
público. 

M eniorial al rey 1603 

Señor. Don Juan Nauma, cacique y gouernador del pueblo de Daule y sus 
parcialidades en los términos de la jurisdicción de Guayaquil, prouincia de 
Quito, dice: 
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Que él es casado con doña María Cay[ch]c, señora del pueblo da Daule y 
Quijos-Daule y de sus parcialidades por haucrlos heredado de don Alonso 
Chaune, su padre. Y el dicho su padre, de don Alonso Chaune, su agüelo. Los 
<·uales y sus antepasados fueron señores de toda tierra de Daule, linaje anti
quísimo y de los más principales de todo aquel reino. y como tales tenían mu
chos caciques que eran su.s sujetos y de todos lleuauan y gozauan todas las ren
las y fructos de toda su tierra, eran muchos y de mucha consideración hasta
que se sujetó y puso debajo de vuestrn real seruido, para cuyo efecto y en todas
las ocasiones que entonces y después acá se han ofrecido acudieron siempre co
mo leales y aficionados vasallos al seruicio de Vuestra Majestad, hospedando y
dando pasaje a los capitanes y soldados y otros criados de Vuestra Majuestad
que desembarcauan en el puerto de Manta y pasauan por lo dichos pueblos por
estar en el camino real, dándoles de comer y avío de balsas y cauallos a su costa,
Lo cual han ido continuando siempre el dicho don Joan y la dicha doña Ma
ria. Y con la poca hacienda que han tenido han acudido y acuden a las ne
cesidades de los españoles pobres que por alli pasan. Y ponen en todo el cuida
do posible en que los indios de los dichos pueblos sean doctrinados y enseña
dos en nuestra santa fee católica, para lo cual tienen iglesias y sacerdotes
donde se celebra el culto diuino con mucha decencia. Y ponen grandísimo
c:iudado en que los dichos indios no traten con otros que los inquieten ni in
citen a su� ritos y cerimonias, sustentándolo siempre en mucha paz y quie
tud, regalandolos para ello y haciéndoles el mejor tratamiento que pueden.

A cuya causa están tan pobres que es imposible poderse sustentar ni acudir 
al sustento y remedio de sus hljos poi· no hauerles quedado más hacienda que 
los cincuenta pesos que en cada vn año se les da de los tributos de los dichos 
indios conforme a la tasa. 

Por lo cual y porque el dicho don Joan Nauma es ansimismo señor y caci
que principal y lo fueron sus padres y agüelos y antepasados de la prouincia 
de Solpo, que acudieron ansimismo con mucha fidelidad a vuestro real ser
uicio, como consta de las informaciones que presenta, y porque / / no es 
justo que en tierra que como a Vuestra Majestad le consta fue de sus ante
pasados, ellos padezcan tanta necesidad que no se puedan sustentar en ellas 
ni acudir como siempre han acudido a vuestro real seruicio: 

A Vuestra Majestad suplican les haga merced de darles alguna renta con 
que se pueda sustentar ellos y sus hijos conforme a su calidad, y darles 
su real cédula para que el presidente de la Real Audiencia de Quito sitúe 
y los tenga por encomendados, que en ello reciuirán bien y merced. 

[A.G.[. Quito, 26] 
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